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WESOLTICIÓWD'E G'E'R'EWCIA

Ayacucfio, •) c MAY 2ütt

VISTO;

El Informe Técnico NQ 073-2018-MPH/51-52/A.A.LL, de fecha 04 de
Mayo de 2018 y el expediente N° 9002 de fecha 16 de Abril de 2018, promovido
por el Gerente General de La Empresa de Transporte de Pasajero de Servicio
Urbano, Interurbano e Interprovíncial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12, con
pretensión de incremento vehicular, por el señor ABDÓN R. FERNÁNDEZ
QUISPE.

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
lo dispuesto por el Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley No. 28607, Ley de la
Reforma Constitucional;

Que, el numeral 1 del artículo 81a de la Ley NQ. 27972 Ley Orgánica
de las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
Municipalidad Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamento nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17Q de la Ley
27181, Ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante la lealtad otorga, medíante la Ley N°. 27972 Ley Orgánica
de la municipalidades y ante la pretensión promovida por el Gerente General de
La Empresa de Transporte de Pasajero de Servicio Urbano, Interurbano e
Interprovíncial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12, de incremento vehicular de la
unidad de placa rodaje C7S-045, año de Fabricación 2012, según el Decreto
Supremo ND 017-2009-MTC, en su Art.64° establece, que la Habilitación
vehicular inicial se realiza conjuntamente con el otorgamiento de la autorización
o concesión, según corresponda. Posteriormente, luego de obtenida la
autorización el Transportista podrá solicitar nuevas habilitaciones vehiculares
ya sean por Incremento o Sustitución a efecto deberá cumplir con los requisitos
establecidos en el reglamento Nacional de vehículos, los requisitos de
idoneidad, condiciones de seguridad y calidad establecidas en el presente
Reglamento y normas complementarias;

Que de acuerdo a la Resolución Ministerial NQ 110-2018-
MTC/01.02, en su artículo 1° se Aprobó el Cronograma del Régimen



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682

I
Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

Extraordinaria de Permanencia para los Vehículos Destinados al Servicio de
Transporte Regular de Personas en el Ámbito de la Provincia de Huamanga del
Departamento de Ayacucho. De acuerdo al cuadro siguiente:

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 110-2018-MTC/01.02
FECHA DE

FABRICACIÓN

1993-1995
1996
1997

1998-1999
2000 - 2002
2003 - 2004

2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2015
2016

FECHA DE SALIDA
DEL SERVICIO

31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del
31 de Diciembre del

2019
2020

2021

2022
2023
2024
2025
2026
2027
2028
2029
2030
2031
2032
2033
2034
2035
2036

Que, ante la solicitud de Incremento vehicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUPA-2013, se visualiza que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N°. 017-
2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
Inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA 2013 el administrado ha cancelado en caja
con Recibo NQ 002-000000035338, por concepto de Incremento de flota
vehicular, el cual se adjunta al expediente.

Que, con Informe Técnico N° 073-2018-MPH/5L52/A.A.LL, de
fecha 04 de Mayo de 2018, se recomienda declarar ADMISIBLE la solicitud de
incremento vehicular de las unidades de placa de rodaje C7S-045, año de
Fabricación 2012, por lo que se da por subsanado las observaciones por cuanto
la finalidad del procedimiento de incremento es mejorar la flota vehicular de la
empresa y de esta manera beneficiar a la población y disminuir la contaminación
ambiental.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad al Artículo 81° de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°. 27972; el Decreto Supremo NQ 17-
2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte; Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.
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ARTICULO TRÍMERO.- AUTORIZAR el incremento de la unidad
vehicular, el cual a partir de la emisión del presente acto administrativo
conformará la flota vehicular de La Empresa de Transporte de Pasajero de
Servicio Urbano, Interurbano e Interprovincial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12,
autorizada con Resolución de Gerencia N°. 121-2014-MPH/GT, tal como se
detalla:

N°

01

PXJiOi

C7S-045

MJVRCA

HYUNDAI

CLASE

ÓMNIBUS

AMO

2012

T'ROTI'ETARIO

PALOMINO CCAYO,
PELAGIA.

ARTÍCULO S'EGliMDO.- La Autorización está sujeta a los
términos y especificaciones técnicas que a continuación se detalla:

I. DATOS G'ZME'RAL'ES:

Razón Social

Domicilio

Colores

//.

: La Empresa de Transporte de Pasajero de Servicio Urbano,
Interurbano e Interprovincial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12,

: Asociación de Vivienda Los Warpas, Distrito San Juan Bautista.

: Rojo y blanco (identificación del Logotipo).

Código de la Ruta : Servicio Regular.

Paradero Inicial

Paradero Final

Horario

Longitud del Recorrido

Velocidad Promedio

Frecuencia

Tipo de Unidades

: Asoc., de Vivienda el bosque de Ñahuinpuquio, Distrito San Juan
Bautista.

: Arriba Perú, distrito de Ayacucho.

; 05:00 horas a 9:00 pm.

/DfE£ ST&VICTO:

: 10.0 Kilómetros Aprox.
: 11.0 Kilómetros Aprox.
: 37. O Kilómetros Aprox.

: 40 Km. /h.

: Ida : 7 minutos.

: vuelta: 8 minutos.

: Ómnibus (coustcr).

Ida

Vuelta
Total
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Flota Vehicular : Operativa : 29 Unidades.

Reten : 2 Unidades.

Total : 31 Unidades.

'D'ESC'RITCIOWD'EL 'R'ECO'XRI'DO:
IDA: Asoc. de vivienda los Warpas, 27 de Octubre, Jr. San Lorenzo, Jr. Santa
Rosa, Jr. San Luis, Urb. Magisterial, Av. Las Malvinas, Av. 8 de diciembre, Jr.
Vista Alegre, Jr. Las Casuarinas, Av. Santa Rosa, Jr. Los Olivos, Av. San
Francisco, Jr. J.C. Maríátegui, Av. Los Incas, Plazoleta Capillapata, Av. 24 de
Junio, Jr. Munive, Malecón Romero, Ovalo Puente Nuevo, Jr. Mario Ramos, Jr.
Pizarro, Jr. Arequipa, Jr. Sol, Av. Mariscal Cáceres, Jr. Asamblea, Av.
Independencia, Vía Los Libertadores, Av. 26 de Enero, Av. JA Sucre, Jr. Agustín
Gamarra, Av. Países Bolivarianos, Puente Pascualíllo, Jr. 22 de Junio, Jr. Morro de
Arica, Jr. Razuhuillca, Jr. Pisco, Jr. Córdova, Av. Progreso, Jr. Arriba Perú.

VUELTA: Jr. Arriba Perú, Jr. Pisco, Jr. Razuhuillca, Jr. Morro de Arica, Jr. 22 de
Junio, Av. Perú, Jr. Venezuela, Prolog. José Olaya, Mercado Nery García, Agustín
Gamarra, Av. Luis Fassio Masprone, Av. Independencia, Jr. Quinua, Jr. Libertad,
Calle Nueva, Jr. Grau, Calle San Juan de Dios, Jr. 28 de Julio, Alameda Valdelirios,
Jr. Munive, Jr. Madrid, Jr. Ayacucho, Posta San Juan, Av. 24 de Junio, Plazoleta
Capillapata, Av. Los Incas, Jr. J.C. Mariátegui, Av. San Francisco, Jr. Los Olivos,
Av. Santa Rosa, Jr. Las casuarinas, Jr. Vista Alegre, Av. 8 de Diciembre, Av. Las
Malvinas, Urb. Magisterial, Jr. San Luis, Jr. Santa Rosa, Jr. San Lorenzo, 27 de
Octubre, Asoc., de Vivienda Los Warpas (Ñahuinpuquio).

ARTÍCULO tt'RC'E'RQ.- La unidad vehicular de placa de rodaje
C7S-045, año de Fabricación 2012, formarán parte de flota vehicular de La
Empresa de Transporte de Pasajero de Servicio Urbano, Interurbano e
Interprovincial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12.

ARTICULO CUA3VTO.- La Unidad vehicular autorizada C7S-
045, año de Fabricación 2012, se someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil,
en caso de incumplimiento se anulará la presente Resolución.

ARTÍCULO QUINTO: TRANSCRIBIR el presente Acto Resolutivo
al Gerente General de La Empresa de Transporte de Pasajero de Servicio
Urbano, Interurbano e Interprovincial "SAN LUIS" S.R.L., ruta 12, a la Policía
Nacional del Perú- Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, con formalidades establecidos por la Ley N°. 27444,
ley del procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y fines
consiguientes.

'R'EQIST'R'ES'E, COM'ÜNIQ'Ü'ES'E y AfRCMTV'ES'E.

IMCiALOEHIWWNGA
RÁMSPORTP8

GERÍTTTE
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